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REUNIÓN COMISIÓN DE CONVENIO 

 

Celebrada el 8  de febrero de 2024. 
 

 
 
Como punto previo a la sesión, CCOO agradece a la administración que haya 
traído puntos del orden día referentes al desarrollo de la Ley de Función Pública 
Andaluza para personal laboral tras su negativa inicial pero vuelve a mostrar su 
disconformidad por la no inclusión del conflicto colectivo planteado por 
nuestro sindicato sobre la tardanza en las altas y bajas en la Bolsa Única 
Común que está ocasionando perjuicios a los integrantes de la misma.  
 
1.- Aprobación de actas correspondientes a las siguientes sesiones: 
ordinaria de 02/11/2023; extraordinaria de 13/11/2023; extraordinarias de 
24/11/2023 (1) y (2); extraordinaria de 27/11/2023 y extraordinaria de 
14/12/2023. 
 
Se aprueban con modificaciones.   
CCOO dice que en el acta de 24 de noviembre de 2023 no se recoge que la 
anterior Directora General afirmó finalmente que no se reubicaría al personal de 
las Residencias Tiempo Libre en “vacantes preexistentes”. No se acepta. 
 
2.- Negociación del borrador de Decreto de Teletrabajo. 
 
La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía regula, en su 
artículo 37, el teletrabajo y las modalidades de prestación del servicio. 
También se encuentra regulado en el art. 13 del Estatuto de los Trabajadores, 
y en el nuevo artículo 47 bis del texto refundido del TREBEP.   
 
Sería de aplicación tanto al personal funcionario y laboral de Administración 
General como al personal del Sector Público Instrumental. El Decreto ha sido 
debatido en Mesa General y ahora en Comisión de Convenio.  
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El Decreto forma parte del desarrollo de la ley andaluza de Función Pública. 
La administración justifica el borrador presentando. Dice que se desarrollará 
en paralelo con la negociación en mesa general para que no haya 
disfunciones. Expone su parecer en cuanto a la vinculación con el reglamento 
de evaluación del desempeño.  
Plantean la revisión artículo por artículo en un grupo de trabajo dependiente 
de esta mesa.  
 
CCOO expresa su alegría por ver en mesa el borrador, aunque venga con 
años de retraso según lo comprometido en multitud de ocasiones por la propia 
administración. No estamos de acuerdo con la vinculación a la evaluación del 
desempeño.  
Para CCOO el teletrabajo no es más que una modalidad más de trabajo, por 
lo tanto, debe tener las mismas condiciones de desarrollo que el trabajo 
presencial; es decir, la evaluación del desempeño, la formación, las 
exigencias y demás regulaciones deben ser comunes para el trabajo 
presencial y el teletrabajo. El teletrabajo no puede ser un premio ni un 
correctivo para el personal laboral. Se deben aumentar los porcentajes de 
posibilidad de teletrabajo en las distintas opciones.  
Los puestos de trabajo que conlleven atención al público deben ser valorados 
servicio por servicio para evaluar la posibilidad real que tienen de ser 
teletrabajados y de qué forma. Hay que ajustar la norma a las regulaciones, 
definiciones y plazos establecidos en la Ley Orgánica para la protección 
integral de las mujeres víctimas de violencia de genero (1/2004) y poner 
plazos acordes a las circunstancias. Son excesivos los plazos de trabajo 
previo para solicitar el teletrabajo y algunos plazos como la posibilidad de 
acogerse por embarazo, que deberán depender de las circunstancias 
particulares. Volvemos a poner de relieve que el teletrabajo es una modalidad 
de trabajo, su utilidad para la conciliación es fundamentalmente por el ahorro 
en los tiempos de desplazamiento al centro de trabajo, el desarrollo de la 
jornada es esencialmente la misma que en modalidad presencial, por lo que 
se requiere de otras medidas para realmente atender las necesidades de 
cuidados. 
Le decimos a la Administración que recuerde a algunos directivos de las 
provincias que el teletrabajo no es “un día de vacaciones” como alguno viene 
argumentando, ya que está incluido como modalidad de trabajo en la propia 
ley andaluza, que deberían conocer.  
 
Respecto a los gastos, dice la Administración que cumplirá con lo 
establecido en la ley. Aunque plantea la posibilidad de que se aporten medios 
propios, ya que en algunos casos se podría retrasar la posibilidad de acceder 
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al teletrabajo si se espera a que la Administración facilite los medios. En 
cuanto a la relación con la evaluación del desempeño, la Administración dice 
que se va a vincular, al igual que todo el trabajo desarrollado en esta 
administración.  
El grupo de trabajo se reunirá el 21 de febrero. 
 
3.- Información sobre procesos selectivos y previsiones. 
 
NOTA INFORMATIVA APARTE 
 
4.- Actualización del  importe de la indemnización por utilización de 
vehículo particular establecida en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía. 
Una nueva orden actualizará los importes, que se mantienen en la misma 
cuantía desde 2006. Tras ser actualizada por parte del gobierno central y otras 
comunidades autónomas, se fija para la Junta de Andalucía la indemnización en 
0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,106 euros en 
motocicletas. 
  
Para CCOO esta medida viene tarde, puesto que la Orden HFP/793/2023, se 
publicó en ese mes y ya han transcurrido seis  meses desde entonces, por lo 
que el sindicato plantea su aplicación inmediata para que el personal laboral no 
siga perdiendo dinero en estos desplazamientos por el aumento de costes de 
carburantes 
Se está preparando un grupo de trabajo para preparar un nuevo decreto que 
sustituya el actual de indemnizaciones por razón de servicio. Seremos 
informados los sindicatos.  
 
5.- Información e interpretación del Acuerdo de la Comisión Negociadora 
del VII Convenio Colectivo de creación de la categoría profesional “Técnico 
Superior en Anatomía Patológica”. 
Ha sido publicada en BOJA de 24 de enero el acuerdo por el que se crea la 
categoría de TS en Anatomía Patológica.  
La Administración plantea interpretar el acuerdo en la línea de asegurar que solo 
se seleccionará de bolsa para sustituciones a personal que disponga de la 
titulación. También en la bolsa de Auxiliar de Autopsia que se mantiene de 
manera transitoria (dos años) y de la que solo se podría seleccionar (según 
interpreta la Administración) a quien cumpla los requisitos actuales de titulación 
de TS de anatomía patológica.  Dice la Administración que los nuevos contratos 
de sustitución de las plazas a extinguir del grupo IV (Aux. de Autopsia) se 
cubriría con un contrato del grupo III (TS Anatomía Patológica) ya que el servicio 
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que se presta en el Instituto de Medicina Legal solo lo puede realizar personal 
con dicha titulación.  
Quien esté sustituyendo puede continuar sustituyendo hasta que se incorpore la 
persona con reserva de plaza. Esta cuestión afectaría solo a nuevas 
sustituciones.  
 
Se manifiesta que está habiendo dificultades para el registro de títulos de las 
personas afectadas. La Administración dice que no hay problema si tienen el 
título aunque están estudiando otros casos de personas que acreditan 
competencias.  
 
CCOO dice que se ha planteado este punto sin documentación y no sabíamos 
que se iba a tratar. Es un problema de falta de previsión de la Administración y 
no un cambio de opinión por la parte social. Consideramos que no se trata de 
una interpretación del acuerdo si no que, de aplicarse, habría que modificarlo. 
Respecto al fondo del asunto consideramos coherente que las plazas sean del 
grupo III.  
 
La Administración plantea modificar el acuerdo. Se enviará una propuesta de 
nueva redacción por parte de Función Pública. 
 
6.- Información sobre la actualización de la Instrucción 3/2019 sobre 
jornada laboral, vacaciones y permisos. 
 
Se ha debatido una circular en  Mesa General que va a ser firmada por el SGAP. 
En la próxima Comisión se informará de la actualización de la Instrucción  
incluyendo los nuevos permisos. Incluirá el permiso nuevo de fuerza mayor solo 
para personal laboral, incluido en el Estatuto de los Trabajadores. Los permisos 
están vigentes desde que la ley que lo modifica está en vigor (En este caso 
TREBEP y ET modificados por RDL 5/2023).  
  
CCOO dice respecto al permiso parental de hasta ocho semanas recogido en 
letra g) del artículo 49 del TREBEP que tenga carácter retribuido. La 
Administración dice  que el propio Real Decreto-ley recoge expresamente que 
no ha traspuesto la Directiva en lo relativo al carácter retribuido del permiso. Así 
pues, no tendrá este carácter hasta que el Estado trasponga completamente la 
referida Directiva. 
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7.- Cierre del centro de protección de menores “Virgen de la Esperanza” 
(Torremolinos). 
La Administración informa de las actuaciones y la movilidad funcional realizada. 
No habían enviado documentación previa. Dice que es un cierre provisional por 
razones de infraestructura para realizar reparaciones. Hay acuerdo con el 
personal para reubicación según informa la representante de la Consejería. 
CCOO manifiesta su rechazo a este nuevo cierre, que se une en pocos años al 
del Cobre de Algeciras y el CIMI San Francisco de Asís en Torremolinos. El 
sindicato no se cree que el cese sea provisional y recuerda otros casos como la 
Residencia Tiempo Libre de Cádiz o el centro de menores del Cobre. 
La protección de menores es un servicio público fundamental que se debe 
prestar desde la administración para proteger a personas tan vulnerables como 
son los menores. 
Esto se une al cierre de las residencias tiempo libre (con la perdida final de más 
de trescientos puestos de trabajo por mucho que la administración se empeñe 
en negarlo), alguna escuela infantil y la pérdida de empleo generalizada pero 
sobre todo en personal laboral. Se demuestra claramente la política de privatizar 
y desmantelar los servicios públicos que está llevando a cabo el gobierno de la 
Junta, no solo en sanidad y educación, también en la administración general y 
en la protección social en particular. 
 
8.- Información sobre el concurso abierto y permanente. 
La Administración dice que está trabajando con la ADA para tener las 
herramientas técnicas para tener capacidad de implantar un concurso abierto y 
permanente provisional (el que permita la aplicación en principio). Quieren 
hacerlo antes del verano. Nos informará de cómo se vaya desarrollando el tema. 
Irá en paralelo a lo del personal funcionario. Habrá que modificar el art. 20 del 
convenio, ya que se gestionaría desde las Consejerías y no desde Función 
Pública. También habría que modificar el tema de resultas que es incompatible 
con el sistema de abierto y permanente. El diseño funcional lo hará Función 
Pública y el técnico la Agencia Digital de Andalucía. 
 Desde hace muchos años CCOO viene defendiendo el concurso abierto y 
permanente para el personal laboral (aparece en una plataforma de convenio de 
2008. Nunca es tarde si la dicha es buena).  
Esperamos que esto no sea una nueva maniobra que guarde las apariencias 
pero tarde otra vez años en desarrollarse. El concurso de traslados abierto y 
permanente es ya una necesidad entre el personal laboral y una mejora en la 
eficiencia de la administración y la conciliación y desarrollo profesional de su 
personal. 
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9.- Conflicto Colectivo interpuesto por UGT, en relación con la jornada de 
trabajo de las personas jubiladas parciales y sus relevistas en la D.T. de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Córdoba (Conf. Col. 
35/2023). 
Decae del orden del día. 
  

10.- Conflicto Colectivo interpuesto por CCOO, en relación con la jornada 
ordinaria de conductores/as para el cálculo de las horas extraordinarias y 
dietas por comisión de servicio. (Conf. Col. 37/2023). 
Afecta a Conductores (no a los puestos SNL de Acuerdo Consejo de Gobierno). 
Aunque se ha planteado en Jaén también afecta a otras provincias. La 
Administración pretende obligar a Conductores a entrar antes o salir después de 
la jornada ordinaria. 
 
CCOO plantea lo siguiente: 
- El Art. 25.2  del convenio establece la jornada ordinaria de 8 a 15 horas. 
EXCEPCIONES:  
- Art. 26 jornadas establece especiales en general y se establece un 
procedimiento detallado y laborar un calendario. No es el caso de los 
Conductores. 
 - Art. 28.2. jornada de puesta en marcha y cierre de centro. No es el caso de los 
Conductores 
- El Art. 30 establece flexibilidad pero como opción del personal (no de la 
Administración).  
 CCOO entiende que no pueden obligar a empezar a 7.30 o a terminar después 
de las 15 salvo que sea voluntario por parte del trabajador/a y se le abonen las 
horas extraordinarias correspondientes. 
En cuanto a la media manutención, entendemos que se genera al trabajar 
después de las 15 horas. 
 La Administración dice que lo tendría que  estudiar y que no ve claro que sea 
como plantea CCOO. 
 
Lo que planteamos es, simple y llanamente que se aplique el convenio. 
Animamos al personal afectado que denuncie estos incumplimientos, para lo 
que contará con el apoyo de nuestro sindicato. 
NO HAY AVENENCIA. 
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11. ACUERDO PARA ACUMULAR EN LAS OFERTAS ORDINARIAS NO 
CONVOCADAS A LAS OEP 2022 Y 2023. ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN.  
Se incluye este punto y se acuerda la acumulación de estas ofertas por 
unanimidad. 
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